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Juicio No. 09319-2020-00536

SALA ESPECIALIZADA DE LO LABORAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE GUAYAS. Guayaquil, lunes 8 de noviembre del 2021. a las 09h24.

Oficio N° 09319-2020-00536-SELCPG-AMPR

sírté constituciónal

tDÍR*ctión:.:Av, \l dt Octubre^ÁÍM:;^^HÉÍl
Arboüto)

< »mro;-
w—i—iW»~

De mis consideraciones:

Dando cumplimiento a lo dispuesto en auto que antecede, dentro de la causa 09319-2020-
00536. cumplo con remitir a usted (s) las actuaciones de la Unidad Judicial Multicompetente
Civil con sede en el cantón Naranjal, constante de TRES (03) cueipos. en DOSCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE (289) folios; y de la Sala Única Especializada de lo Laboral, constante
de UNA (01) instancia, en riFNTO TRFJ^J^y tres tmi lobos; por haberse inle^u^oj^^^
Acción Extraordinaria de Proteee4éfír- ....'1.1*:.. ---—: — —\

-Par44€4JÍar-qiíe-^)ongo en su conocimiento para los fines de ley pertinentes.-

Atentamente,

JUUiUAL GLENDA AZUCENA
LEÓN GARCÍA
C = EC

LEÓN GARCÍA GLENDA AZUCENA
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